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Ref.:Expte. N° 025-HCD-2016.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISIÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Analizando el expediente de la referencia, en el cual vecinos

reclaman por el estado de la vereda y el pavimento, correspondiente a la

propiedad sita en José Ingenieros 1422, sugiriendo que el daño sería producido

)or una constante perdida de agua, la que podría ser ocasionada por el

incorrecto funcionamiento de una bomba de agua perteneciente a dicha finca.

De acuerdo con lo solicitado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, mediante el área técnica competente, tenga a bien

-:jvaluar el estado de la acera correspondiente a ,la propiedad sita en calle José

Ingenieros 1422, Beccar, donde se observa una importante filtración que daña

la acera y la calle inmediata.

Artículo 2°._ De así corresponder, sancione a sus propietarios y solicite a los

mismos la pronta reparación de la pérdida de agua y subsane mediante la

reconstrucción correspondiente los daños en las zonas afectadas.

Artículo 3°._ De forma.-

A D COMISiÓN, San Isidro 2Eide abril de 2016.- (
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